
 
 

 
 
 



 
 

 
 
La Universidad Iberoamericana Puebla, la Universidad de Buenos Aires, el Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de 
Montesinos A.C., el Centro Fray Julián Garcés “Derechos Humanos y Desarrollo Local” A.C., Infancia Común A.C. y las 
instituciones convocantes, tienen el agrado de invitar a la comunidad académica de América Latina y miembros de organizaciones 
de la sociedad civil, a participar en el: II Congreso Latinoamericano Sobre Trata y Tráfico d e Personas: Migración, Género y 
Derechos Humanos , cuyos objetivos son: 
 

• Compartir conocimientos e investigaciones relacionadas con la situación de las mujeres, los niños, las niñas y 
adolescentes en situaciones de riesgo y vulnerabilidad en la migración, particularmente alrededor del fenómeno de la 
trata y el tráfico de personas. 

• Desarrollar Agendas de Incidencia Pública de las organizaciones y redes sociales y civiles de México y América Latina y 
compartir experiencias exitosas de prevención, atención y acceso a la justicia de víctimas de trata. 
 
 
 

 
 
 
 
Profesionales, investigadores/as, estudiantes, miembros de organizaciones civiles, funcionarios públicos y personas con 
experiencia en la problemática, que se encuentren en la región. 
 
Los/las interesados pueden presentar ponencias individuales o que sean resultado de trabajos colectivos de acuerdo a las 
siguientes Mesas de trabajo para apertura de simposios: 
 
Mesa 1 Migración, Trata, Tráfico y Derechos Humanos. 
 
Objetivos: Conocer y enriquecer investigaciones y experiencias que permitan, por un lado, dimensionar la problemática del tráfico 
y la trata de personas en relación con el fenómeno migratorio y de globalización y, por otro, analizar estas dinámicas a la luz de los 
derechos humanos. 
 
Para ordenar la discusión se convoca a participar en los siguientes simposios: 
 

a) Globalización, acuerdos de mercado, flujos migratorios y derechos humanos. 
b) Políticas migratorias y derechos sociales. 
c) Trata, tráfico, migración y medio ambiente. 
d) Dimensiones culturales, socioeconómicas y políticas de la trata de personas. 
e) Mercado, trata y tráfico. 
f) Migración y trata laboral. 
g) Tráfico de migrantes. 
h) Tráfico de órganos. 

Mesa 2. Trata, Violencia de Género y Migración. 
 
Objetivos: Conocer y enriquecer investigaciones y experiencias que, por un lado, revelen los factores culturales que generan y 
favorecen la violencia de género en la dinámica migratoria y de la trata de personas y, por otro lado, permitan dimensionar su 
impacto a la luz de los derechos humanos en las personas, las familias y las comunidades involucradas.  
 
Para ordenar la discusión se convoca a participar en los siguientes simposios: 
 

a) Mujeres en movimiento, mujeres en la migración. 
b) Autonomía sexual y derechos sexuales y reproductivos. 
c) Prostitución ¿trabajo o explotación? Demandante, consumidor, prostituyente, explotador, violador. Enfoques 

conceptuales y de derechos. 
d) Trata y tráfico, el cuerpo como mercancía.  
e) Enfoques conceptuales y teóricos sobre la trata de mujeres para explotación sexual. 
f) Trata y servicio doméstico. 

 
 

Mesa 3. Explotación Sexual y Laboral Comercial Infantil. 
 
Objetivos: Conocer y enriquecer investigaciones y experiencias que permitan, por un lado, dimensionar la problemática de la 
explotación de niñas, niños y adolescentes así como analizar sus dinámicas a la luz de los derechos humanos. 
 
Para ordenar la discusión se convoca a participar en los siguientes simposios: 
 

Sede: Universidad Iberoamericana Puebla 
Blvd. del Niño Poblano No. 2901 

Unidad Territorial Atlixcáyotl C.P. 72430 
Puebla, Pue. México 

 

 
Nos dirigimos a: 

 



 
 

a) Trata con fines laborales de niñas y niños. 
b) Trata, subsistencia, economía familiar y trabajo infantil. 
c) El marco conceptual de las denominadas “peores formas de trabajo infantil” 
d) Trata, mercado, trabajo y legislación laboral en la región. 
e) Explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes. 
f) Naturaleza de la violación, un enfoque desde los derechos humanos: acciones y omisiones estatales. 
g) Trata, paradigmas culturales y relaciones de dominación. 
h) Modalidades, actores: perfil de los consumidores, prostituyentes y explotadores. 
i) Sistemas de protección de derechos de los niños, prevención y atención. 

 
Mesa 4 Legislación, Políticas Públicas y Acceso a la Justicia. 
 
Objetivos: Conocer y enriquecer los alcances y limitaciones de experiencias y propuestas de origen estatal nacional o 
internacional, para enfrentar el problema de la trata y la explotación de adultas, adultos, niñas, niños y adolescentes. 
 
Para ordenar la discusión se convoca a participar en los siguientes simposios: 
 

a) La legislación internacional de incumbencia: Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Penal 
Internacional en trata, explotación sexual de niños, niñas y adolescentes y violencia contra las mujeres. 

b) La legislación y las prácticas estatales que actúan como facilitadores de la trata con fines de explotación sexual y 
laboral. 

c) La legislación laboral, los derechos humanos de los migrantes, el tráfico de personas ¿un delito contra el Estado? 
d) Los yerros y aciertos en la recepción del Derecho Internacional en el derecho doméstico. 
e) La agenda legislativa en defensa de los Derechos de los Migrantes. 
f) Prácticas de protección a personas sometidas a la trata con fines de explotación sexual. 
g) La promoción de los derechos sociales de las personas tratadas con fines de explotación laboral. 
h) Las campañas de políticas para prevenir la trata. 
i) Procesos de resocialización, repatriación y expectativas de vida. 
j) Políticas de prevención: El desarrollo local y las migraciones. 
k) El lugar de los niños en los procesos judiciales (ESI, ASI) 
l) La persecución del crimen organizado: instituciones de seguridad y ministerio público. 
m) La relación de los efectores públicos, del mercado y el poder político con el crimen organizado. 
n) Jurisprudencia, casos e instancias internacionales. 
o) Restitución de derechos, debido proceso y reparación del daño. 

 
 
Mesa 5.- Experiencias y Propuestas Desde la Sociedad Civil. 
 
Objetivos: Conocer y enriquecer los alcances y limitaciones de experiencias y propuestas de la sociedad civil, las iglesias y la 
academia para enfrentar el problema de la trata y la explotación de adultas, adultos, niñas, niños y adolescentes. 
 
Para ordenar la discusión se convoca a participar en los siguientes simposios: 
 

a) Atención a personas sometidas a la trata. 
b) La promoción de los derechos sociales de las personas tratadas. 
c) Las campañas para prevenir la trata. 
d) Experiencias regionales. 
e) Procesos de resocialización, repatriación y expectativas de vida. 
f) El desarrollo local y las migraciones. 
g) Experiencias de lucha por el acceso a la justicia. 
h) Monitoreo de la aplicación en la escena judicial de las normas que reprimen la trata, el proxenetismo, la reducción a 

servidumbre, etc. 
i) El lugar de los niños en los procesos judiciales acompañados por organizaciones civiles. 
j) Buenas prácticas en la cooperación Estado – Sociedad Civil. 

 
 
Mesa 6 Trabajos Culturales. 
 
Objetivo: Enriquecer el análisis y la discusión de los temas que aborda el Congreso desde la expresión de las artes gráficas y 
visuales. 
Para ordenar la discusión se convoca a participar en los siguientes simposios y exposiciones: 
 

a) Trabajos en técnicas gráficas: pintura, dibujo, fotografía, impresiones, o técnicas afines. 

b) Trabajos de cine y video: cortometraje, largometraje, documentales, o técnicas afines. 

 

 

 

1.- Los interesados en participar deberán seleccionar una mesa de trabajo y enviar a la dirección electrónica de su coordinador (a) 
lo siguiente:  

Cómo participar:  



 
 

• Resumen y trabajo en extenso, archivo Word2003, cuyo nombre corresponderá a los dos primeros apellidos seguidos del 
nombre del primer autor (Ej. RamírezLeónConstancio.doc). 

• Título centrado, en Arial de 14 puntos, mayúsculas y minúsculas.  

• Un renglón abajo del título del trabajo: Nombre del (los) autor(es) seguido(s) de su Institución (en cursivas), datos de contacto 
y justificados a la derecha. 

• Anotar mesa de trabajo, pregunta de reflexión (alineados a la izquierda, Arial 11 puntos, negritas) 

• Resumen en español (menos de 200 palabras) texto Arial 11 puntos, justificado e interlineado sencillo.  

• Palabras clave en español: cinco palabras clave en letra Arial, 11 negritas. 

• Estructura del trabajo: introducción o justificación, desarrollo metodológico, análisis de resultados, conclusiones; bibliografía 
con formato APA, letra Arial de 11 puntos, espaciado sencillo, justificado, con márgenes de 2.5 cm a cada lado. 

• Los dibujos o gráficos deben estar en formato GIF o JPG.  

• Extensión deseable de máximo 15 cuartillas. 

• No incluir página de portada ni el nombre del congreso en el encabezado.  

• Anexar, dentro del mismo documento los resúmenes del trabajo profesional de los autores. 

• Sin errores de ortografía.  

2.- Enviar resumen para su evaluación a la coordinadora o el coordinador de la mesa pertinente a partir de la publicación de esta 
convocatoria y hasta el 31 de Marzo de 2010. 

3.- Enviar el trabajo extenso para incorporarlo a la memoria a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 31 de mayo 
de 2010.  

4.- La notificación de la evaluación de los resúmenes aparecerá en el sitio del Congreso a partir del 30 de junio de 2010. 

5.- Se recomiendan como máximo tres autores por trabajo.  

6.- Fecha límite para la inscripción: 31 de agosto de 2010.  

Se convoca a los interesados en coordinar algún simposio, a enviar su solicitud de aprobación al coordinador (a) de la mesa 

respectiva; Habiéndose aprobado, deberá reunir 10 abstracts de participantes al Congreso, notificarles a los coordinadores de las 

mesas que se encargarán de coordinar los simposios para que les tenga presentes y se coordinen con ellos. Consultar en la 

Página Web la convocatoria para coordinadores de simposios. 

 

 

Eje temático Coordinador (a) (s) Correo Electrónico Institución de pertenencia 
Secretaría 
Académica 

Dra. Raquel Pastor 
Escobar. 

raquelpastor@prodigy.net.mx Centro de Estudios Sociales y 
Culturales Antonio de Montesinos A.C. 

1. Migración, 
Trata, Tráfico y 
Derechos 
Humanos 
 

Mtra. Lucía Montiel 
Romero. 

lucia.montiel@uia.mx 

 

Programa de Derechos Humanos de 
la Universidad Iberoamericana Ciudad 
de México. 

Mtro. Oscar Montiel 
Torres. 

osmarmontiel@hotmail.com Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social. 

2. Trata, Violencia 
de Género y 
Migración. 
 

Lic. María Elena 
Ramírez Iñiguez. 

meriniguez@hotmail.com 

 

Universidad Autónoma de Chiapas. 

 Mara Girardi. maragira@gmail.com Consultora Independiente 
3. Explotación 
Sexual y Laboral 
Comercial Infantil. 

Dra. Nashieli Ramírez 
Hernández. 

nashieliramirez@gmail.com Ririki Intervención Social S.C. 

4 Legislación, 
Políticas Públicas 
y Acceso a la 
Justicia. 

Lic. Mayra Rojas Rosas. rojas.mayra@hotmail.com Infancia Común A.C. 
Mtra. Mónica Salazar. monisal@hotmail.com Asesora independiente. 

5. Experiencias y 
Propuestas 
Desde la 
Sociedad Civil. 

Dra. Antonia Chávez 
Gutiérrez 

asesorchavez@yahoo.com.mx 

chavezantonia@hotmail.com 

Universidad de Guadalajara  

Dra. Gloria Ramírez 
Hernández. 

tepehuaje2000@yahoo.fr Cátedra Unesco de Derechos 
Humanos, UNAM-México. 

6 Trabajos 
Culturales. 

Mtra. Alicia Meza 
Bribiesca 

aliciamesab@hotmail.com 

Itzelabril@yahoo.com.mx 

Centro de Estudios Sociales y 
Culturales Antonio de Montesinos A.C. 

 

Coordinadores de ejes temáticos:  



 
 

• Los coordinadores seleccionarán las propuestas que integrarán sus mesas y notificarán oficialmente a los seleccionados el 

30 de junio de 2010, fecha en que las mesas deberán quedar establecidas.  

• El programa final del Congreso con toda la información logística se dará a conocer a más tardar el 30 de julio de 2010 en la 

página Web del Congreso. 

• Los participantes seleccionados que requieran soportes técnicos para sus exposiciones deberán enviar a los coordinadores 

de su mesa un correo electrónico especificando sus necesidades de equipo. 

• Las instituciones convocantes extenderán constancia oficial de participación a los ponentes.  
 

• Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación corren a cargo de los participantes. 

 

 

Notas:  

Todos los trabajos serán evaluados por el Comité Académico, de acuerdo con los siguientes criterios:  

� Los trabajos deberán aportar elementos para el logro de los objetivos del Congreso. 
� No se aceptarán trabajos que se opongan a los criterios que se establecen en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos relativos a la violencia contra las mujeres y los derechos de la niñez. 
� Los trabajos que no cumplan con los requisitos de envío y presentación serán descartados del proceso.  
� El Comité Organizador contará con el equipo básico necesario para los ponentes; es decir, computadora con lector de CD, DVD, 

USB y cañón (no se contará con lectores de discos flexibles). Los presentadores que requieran equipo especial, deberán proveerlo.  
�  

 

 

Fechas  Hasta e l 31/03/2010 Hasta el 31 /07/2010  Hasta el  31/08 /2010  
Docentes, Investigadores y 
profesionales  
(con presentación de 
ponencia) 

USD 60 USD 70 USD 80 

Estudiantes de maestría y 
doctorado (con presentación 
de ponencia) 

USD 30 USD 40 USD 60 

Miembros de organizaciones 
y asistentes en general 
 

USD 10 USD 15 USD 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fechas y Costos de Inscripción 

Informes  
www.tratacongreso2010.org /derechos.humanos@iberopuebla.edu.mx/ 

oscar.castro@iberopuebla.edu.mx / Tel. +52 (222) 372 30 00 / 229 07 00 Ext. 14006 y 14007 
Lada sin Costo: 01 800 714 64 50 

CONVOCAN: Universidad de Buenos Aires, Plataforma Interamericana de Derechos Humanos Democracia y Desarrollo, Movimiento el Pozo–Perú, ONG 
Raíces-Chile, Organización Internacional para las Migraciones México, Coalición Regional Contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe, 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), Universidad Iberoamericana Puebla, Centro Fray Julián Garcés “Derechos Humanos y Desarrollo 
Local” A.C., Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos A.C., Infancia Común, A. C., Universidad Autónoma de Chiapas, Red Nacional de 
Derechos Humanos Todos los Derechos para Todos y Todas, Red por los Derechos de la Infancia en México, Red Mexicana de Investigadores de la Sociedad 
Civil (REMISOC), Servicio Jesuita a Migrantes México, Programa de Derechos Humanos de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México, Espacio de 
Coordinación de Organizaciones Civiles Sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Espacio DESC), Observatorio Eclesial. Espacio de Reflexión y 
Análisis, Colectivo de Organizaciones Contra la Trata de Personas, Red Estatal de Atención a los Migrantes Puebla-Tlaxcala, Colectivo Mujer y Utopía A.C. 
“Observatorio de Violencia Social de Género y Trata de Personas”, Observatorio de Violencia Social y de Género de la Ciudad de Puebla UIA- Puebla. 


